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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

20724 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1999, de
la Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 1 de octubre de 1999, relativo a la infor-
mación del público sobre medidas de protec-
ción sanitaria aplicables y sobre el compor-
tamiento a seguir en caso de emergencia
radiológica.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de
octubre de 1999, a propuesta de los Ministros del Inte-
rior, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo,
adoptó el Acuerdo que figura a continuación de la pre-
sente Resolución, relativo a la información del público
sobre medidas de protección sanitaria y comportamiento
a seguir en caso de emergencia radiológica.

Para general conocimiento se dispone la publicación
de dicho Acuerdo.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Subsecretario,
Juan Junquera González.

ACUERDO RELATIVO A LA INFORMACIÓN DEL PÚBLI-
CO SOBRE MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA
APLICABLES Y SOBRE EL COMPORTAMIENTO A

SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIA RADIOLÓGICA

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 13
de marzo de 1989 (publicado por Orden de 29 de marzo
de 1989, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril),
en el que se aprobó el Plan Básico de Emergencia Nuclear
(PLABEN) se dictaron normas de planificación para los
casos de emergencia en torno a las centrales nucleares,
especificándose, asimismo, medidas de carácter forma-
tivo e informativo para la población que viva en los alre-
dedores de dichas centrales; medidas que posteriormen-
te fueron desarrolladas en los planes provinciales de
emergencia nuclear, aprobados, a su vez por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 28 de diciembre de 1990.

Con la promulgación de la Directiva 89/618/EURA-
TOM, del Consejo, de 27 de noviembre de 1989 «Re-
lativa a la información de la población sobre medidas
de protección sanitaria aplicables y sobre el compor-
tamiento a seguir en caso de emergencia radiológica»
se establecieron principios comunes y disposiciones
específicas en tales materias que exigieron la incorpo-
ración al ordenamiento jurídico español de medidas com-
plementarias a las ya contenidas en el Plan Básico de
Emergencia Nuclear y en los Planes Exteriores de Emer-
gencia Nuclear.

En este sentido el Consejo de Ministros de 21 de
mayo de 1993 aprobó el «Acuerdo relativo a la infor-
mación del público sobre medidas de protección sani-
taria aplicables y sobre el comportamiento a seguir en
caso de emergencia radiológica» (publicado por Orden
de 27 de mayo de 1993 «Boletín Oficial del Estado»
de 4 de junio).

La necesidad, a juicio de la Comisión Europea, de
acuerdo con un reciente dictamen motivado emitido
sobre el particular, de ampliar el campo de aplicación
de dicho Acuerdo en cuanto a los destinatarios de la
información, así como de incluir algunos otros aspectos,
para su correcta adaptación al contenido de la Directiva
mencionada, aconsejan la modificación del mencionado
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de mayo
de 1993.

En consecuencia, en el presente Acuerdo la población
destinataria de la información no será únicamente la

que pueda verse afectada en caso de emergencia radio-
lógica originada en una central nuclear de potencia, sino
todos aquellos grupos de población para los que se adop-
te un plan de actuación en previsión de casos de emer-
gencia radiológica.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Seguridad
Nuclear, a propuesta de los Ministros del Interior, de
Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, previo infor-
me de la Comisión Nacional de Protección Civil, el Con-
sejo de Ministros en su reunión de 1 de octubre 1999
adopta el siguiente Acuerdo:

Primero. Objeto.—La presente disposición tiene por
objeto definir las medidas y procedimientos de infor-
mación a la población tendentes a reforzar la protección
sanitaria de ésta, en casos de emergencia radiológica.

Segundo. Definición de emergencia radiológica.
A efectos de la presente disposición se entenderá por
emergencia radiológica toda situación que:

1) Que resulte de:

a) Un accidente ocurrido en el territorio español en
instalaciones o en el marco de actividades contempladas
en el punto 2) y que ocasione o pueda ocasionar una
emisión importante de materias radiactivas;

b) La detección en el territorio español o fuera del
mismo de índices anormales de radiactividad que puedan
ser nocivos para la salud pública en España;

c) Accidentes distintos de los contemplados en la
letra a) ocurridos en instalaciones o en el marco de acti-
vidades descritas en el punto 2) fuera del territorio espa-
ñol que ocasionen o puedan ocasionar una emisión
importante de materias radiactivas;

d) Otros accidentes que ocasionen o puedan oca-
sionar una emisión importante de materias radiactivas.

2) Que sea imputable a las instalaciones y activi-
dades mencionadas en los apartados a) y c) del punto
1), y que son las siguientes:

a) Cualquier reactor nuclear, donde quiera que esté
instalado;

b) Cualquier otra instalación del ciclo de combus-
tible nuclear;

c) Cualquier instalación de gestión de residuos
radiactivos;

d) El transporte y almacenamiento de combustibles
nucleares o de residuos radiactivos;

e) La fabricación, uso, almacenamiento, evacuación
y transporte de radioisótopos para fines agrícolas, indus-
triales, médicos y otros fines científicos y de investigación
conexos;

f) El empleo de radioisótopos con fines de gene-
ración de energía en vehículos espaciales.

Tercero. Expresiones relativas a la radiactividad.
A los efectos de la presente disposición las expresiones
«emisión importante de materias radiactivas» e «índices
anormales de radiactividad que puedan ser nocivos para
la salud pública» se entenderán referidos a situaciones
que puedan hacer rebasar los límites de las dosis pres-
critas para miembros del público como están definidas
en el Reglamento de Protección Sanitaria contra las
Radiaciones Ionizantes, aprobado por Real Decre-
to 53/1992, de 24 de enero.

Cuarto. Expresiones relativas a la población.—A los
efectos de la presente disposición las expresiones que
figuran a continuación tendrán el significado que para
cada una de ellas se especifica:

a) «Población que pueda verse afectada en caso de
emergencia radiológica». Todo grupo de población para
el que se adopte un plan de actuación en previsión de
casos de emergencia radiológica.

b) «Población efectivamente afectada en caso de
emergencia radiológica». Aquélla para la que se adopten
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medidas específicas de protección desde el momento
en que se produce una emergencia radiológica.

Quinto. Información previa.

1) Dirección y coordinación de las actividades de
información previa a la población: La población que pue-
da verse afectada en caso de emergencia radiológica
será informada sobre las medidas de protección sanitaria
que le serían aplicables, así como el comportamiento
que debería adoptar en tales situaciones.

La dirección y coordinación de las actividades de infor-
mación previa a la población corresponderá:

En los ámbitos de planificación por posibles emer-
gencias derivadas de centrales nucleares de potencia,
a los Directores de los Planes de Emergencia Exterior
de estas instalaciones, con la colaboración y el aseso-
ramiento de la Dirección General de Protección Civil del
Ministerio del Interior, del Consejo de Seguridad Nuclear
y de la Dirección General de la Salud Pública del Minis-
terio de Sanidad y Consumo.

En los demás casos, al Consejo de Seguridad Nuclear
y a las autoridades sanitarias con la colaboración de
los órganos de la Administración General del Estado o
de las Comunidades Autónomas que tengan asignada
la dirección de los Planes de Actuación de Emergencia
correspondientes.

2) Contenido y comunicación de la información: El
contenido de la información incluirá, como mínimo, los
elementos que figuran en el anexo I del presente Acuer-
do.

Dicha información será comunicada a la población
sin necesidad de que la solicite y estará accesible de
manera permanente.

Los procedimientos específicos para la difusión de
la información previa serán publicados para su cono-
cimiento por los grupos de población a los que se dirigen.

Las autoridades locales y, en su caso, los titulares
de las instalaciones y actividades contempladas en el
punto 2 del apartado segundo prestarán la cooperación
necesaria para el cumplimiento de lo establecido en los
puntos precedentes. Asimismo, colaborarán en las acti-
vidades de información previa a la población, las ins-
tituciones de la Administración General del Estado y de
las Comunidades Autónomas, así como los organismos
públicos o privados que, en cada caso, determinen los
procedimientos específicos aludidos.

3) Actualización del contenido de la información y
de los procedimientos: Con carácter general, la infor-
mación y los procedimientos de información serán revi-
sados periódicamente con una periodicidad mínima de
tres años y, en todo caso, cuando se produzcan cambios
significativos, tanto en el contenido de la información
como en los procedimientos.

Sexto. Información en caso de emergencia radio-
lógica.—La autoridad estatal o autonómica responsable,
en cada caso, de la dirección de los planes de actuación
en emergencias, con la necesaria cooperación y ase-
soramiento del Consejo de Seguridad Nuclear y de la
autoridad sanitaria competente, informará sin dilación
a la población efectivamente afectada, en los casos y
con el ámbito que el Consejo de Seguridad Nuclear esta-
blezca, sobre los datos de la situación de emergencia
y sobre el comportamiento que deba adoptarse y, en
función de la situación de que se trate, de las medidas
de protección sanitaria que le sean aplicables.

A su vez, el Consejo de Seguridad Nuclear, en cola-
boración con la autoridad sanitaria competente en cada
caso, se encargará de elaborar la información sobre
aspectos técnicos y de protección sanitaria destinada
al resto de la población, que deba ser difundida a través
de los medios de comunicación social y de cualquier

otro mecanismo que se considere necesario en cada
caso.

En aquellos casos de incidente o accidente radioló-
gico donde, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear,
no resulte necesario tomar medidas de protección sani-
taria para la población, será el citado organismo quien
se encargará de informar a la población sobre los datos
de la situación, los aspectos técnicos involucrados en
la misma y las medidas adoptadas, a través de los medios
de comunicación social y de cualquier otro mecanismo
que considere oportuno.

Séptimo. Información a las personas integrantes de
los servicios de intervención en caso de emergencia
radiológica.

1) Corresponderá a las autoridades de la Adminis-
tración General del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas que, en cada caso, sean responsables de la direc-
ción de los planes de actuación en emergencia radio-
lógica, con la asesoría técnica y la colaboración del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, así como con la cooperación
de los titulares de los servicios de emergencia implicados
y, cuando proceda, de los titulares de las instalaciones,
garantizar la puesta en práctica de las actividades de
información y formación destinadas a aquellas personas
que no pertenezcan y/o no participen en las actividades
enumeradas en el punto 2) del apartado segundo de
la presente disposición, pero que pudieran tener que
actuar en la emergencia radiológica.

2) Características de la información: La información
será detallada en lo que se refiere a los riesgos que
su intervención entrañe para su salud y sobre las medidas
de precaución que deben tomarse en tales casos. Dicha
información tendrá en cuenta los diferentes tipos de
emergencia que puedan producirse y será actualizada
de forma regular como mínimo cada tres años, todo
ello de acuerdo con los correspondientes planes de for-
mación de actuantes definidos en los correspondientes
planes de actuación en emergencias radiológicas.

3) Cuando se produzca un caso de emergencia
radiológica, la información mencionada se completará
mediante información adecuada, a tenor de las circuns-
tancias concretas de la emergencia.

Octavo. Información a la Unión Europea y a sus Esta-
dos Miembros.—La información que, de conformidad con
el apartado quinto de la presente disposición, se trans-
mita a la población será comunicada, por la Dirección
General de Protección Civil, a la Comisión Europea cuan-
do ésta lo solicite y sin perjuicio de que el Reino de
España decida comunicarlo también a otros Estados
Miembros.

La información que, de conformidad con el apartado
sexto de la presente disposición, se transmita a la pobla-
ción, será comunicada, por el Consejo de Seguridad
Nuclear, en todo caso, a la Comisión Europea y a los
Estados Miembros afectados o que puedan verse afec-
tados.

Respecto a la información contemplada en el apar-
tado séptimo de la presente disposición, los datos ade-
cuados al caso de emergencia radiológica se comuni-
carán, por la Dirección General de Protección Civil, con
la mayor brevedad, y siempre que sea factible a la Comi-
sión Europea, siempre que ésta lo solicite.

Noveno. Procedimientos.—Las autoridades compe-
tentes en cada caso, establecerán y harán públicos los
procedimientos mediante los cuales se facilitará infor-
mación previa a la población que pueda verse afectada,
información en caso de emergencia radiológica a la
población efectivamente afectada, e información a las
personas que pudieran tener que intervenir en la orga-
nización de los socorros, conforme a lo dispuesto, res-
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pectivamente, en los apartados quinto, sexto y séptimo
del presente Acuerdo.

En el establecimiento de dichos procedimientos se
tendrán en cuenta los criterios siguientes:

Para la información previa habrá de considerarse
como instrumento fundamental el Plan de Actuación
que, para hacer frente a las emergencias radiológicas,
resulte aplicable en cada caso.

Para la transmisión de la información previa, habrán
de utilizarse medios que se dirijan individualmente a los
ciudadanos (folletos, cartas nominativas, etc.), junto con
aquellos que tengan por objeto a la población como
colectividad (utilización de los diversos medios de comu-
nicación social, reuniones públicas, etc.). Será particu-
larmente interesante la transmisión de la información
mediante la puesta en práctica de programas escolares
a todos los niveles.

En caso de emergencia radiológica, la información
debe ser coherente, rápida y abierta, con el fin de favo-
recer que las poblaciones afectadas sigan un compor-
tamiento apropiado. Para ello deberán preverse y uti-
lizarse los medios de información más directos, de entre
los técnicamente posibles, entre el órgano responsable
de facilitar la información y la población que haya de
recibirla.

La información a las personas que pudieran tener que
actuar en la emergencia habrá de proporcionarse median-
te la puesta en práctica de procedimientos específicos,
pudiendo integrarse en las actividades de formación y
capacitación que, para los colectivos en que dichas per-
sonas estén integradas, hayan de desarrollarse.

Décimo. Disposición derogatoria.—Queda sin efecto
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de mayo
de 1993, relativo a la información al público sobre medi-
das de protección sanitaria aplicables y sobre el com-
portamiento a seguir en caso de emergencia radiológica,
publicado por Orden del Ministro del Interior de 27 de
mayo de 1993.

ANEXO I

Información previa

Nociones básicas sobre la radiactividad y sus efectos
en el ser humano y el medio ambiente.

Los distintos casos de emergencia radiológica que
se tienen en cuenta y sus consecuencias para la pobla-
ción y el medio ambiente.

Medidas de emergencia previstas para alternar, pro-
teger y socorrer a la población en caso de emergencia
radiológica.

Información adecuada sobre el comportamiento que
debe observar la población en caso de emergencia radio-
lógica.

ANEXO II

Información en caso de emergencia radiológica

En función de los planes de actuación establecidos
previamente, la población efectivamente afectada en
caso de emergencia radiológica, recibirá de forma rápida
y reiterada:

Información sobre el caso de emergencia ocurrido
y, en la medida de lo posible, sobre sus características
(tales como su origen, su magnitud, su previsible evo-
lución).

Consignas de protección que, según el caso del que
se trate, podrán:

Referirse, entre otros, a los elementos mencionados
a continuación:

Restricción del consumo de ciertos alimentos que
puedan estar contaminados.

Normas sencillas de higiene y descontaminación.
Distribución y uso de sustancias protectoras.
Disposiciones que deban adoptarse en caso de eva-

cuación.

Ir acompañadas, si fuese necesario, de consignas
especiales para determinados grupos de población.

Consejos de cooperación, en el marco de las insti-
tuciones y requerimientos formulados por las autorida-
des competentes.

Si a la situación de emergencia precediese una fase
de prealarma en relación con la población que pudiera
verse afectada en caso de emergencia radiológica debe-
rán difundirse ya durante esta fase información y con-
signas tales como:

Pedir a la población afectada que esté a la escucha
de la radio o de la televisión.

Consignas preparatorias a los establecimientos que
tengan responsabilidades colectivas especiales.

Recomendaciones a las profesiones especialmente
afectadas.

Esta información y estas consignas se completarán
en función del tiempo disponible con un recordatorio
de las nociones básicas sobre la radiactividad y sus efec-
tos en el ser humano y el medio ambiente.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

20725 INSTRUCCIÓN de 19 de octubre de 1999,
de la Junta Electoral Central, sobre Juntas
Electorales competentes y otros extremos en
relación con las elecciones locales parciales
convocadas por Real Decreto 1524/1999, de
4 de octubre, a celebrar el 28 de noviembre
de 1999.

Convocadas por Real Decreto 1524/1999, de 4 de
octubre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 5, elecciones locales parciales a celebrar el domin-
go 28 de noviembre próximo en las entidades locales
en las que no se presentaron candidaturas en las elec-
ciones celebradas el 13 de junio pasado y en aquéllas
en que por sentencia firme o por acuerdo de la Junta
Electoral competente se ha declarado la nulidad total
o parcial de las elecciones citadas, se hace necesario
que por esta Junta Electoral Central se dicten las ins-
trucciones aclaratorias pertinentes con el fin de asegurar
y facilitar el buen desarrollo del proceso electoral que
se inició con la referida convocatoria.

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión
del día 19 de octubre de 1999 y de conformidad con
el artículo 19.1 c) de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, acuerda dictar la presente

INSTRUCCIÓN

Primero.—Las Juntas Electorales Provinciales y de
Zona competentes en relación con las elecciones locales
parciales convocadas por el Real Decreto 1524/1999,
de 4 de octubre, serán las constituidas para las elec-
ciones locales convocadas por Real Decreto 606/1999,
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